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D O N E N R I Q U E M H A R T Í N Q U I X 

GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hego saber: Que habiendo pre

sentado en este Gobierno Don Atv 
tcnlo Surirez, Vecino de Vegamlán 
una Instancia, acompañada del co
rrespondiente oroyecto, solicitando 
IB coiicesién de 2.UC0 litros de agua 
por segundo, derivados del rio For
ma, en el sitio denominado 'Soto 
de la Cirujana,» en término de Ve-
gamlán, por medio de una presa de 
estacada y canío rodado de en me-
1ro de altura media, de la que parte 
un canal de conducción de 170 me
tros de longitud, que se desarrolla 
por la margen izquierda de! citado 
rio. y que produce un salto útil de 
2,42 metros, cuya fuerza se piensa 
destinar a usos industriales, estan
do situadas todas Ins obres en te
rreno de dominio público; he «cor
dado señalar un plazo de treinta 
días para qae puedan prcscn!»r sus 
recieroociemes las pi-rscuss o en-
tldaáes que so consideren nerjuril-
cadas con estas ebras; cávlrttendo 
qu? el proyecto estará expuesto r¡l 
público en !a Jefatura de Obras Pti-
bllcas de esta provincia. 

León 11 de octubre de 1917. 

Enrique Mhuriin OuU-

ss ruBi-íc* t o s L U M S S . Mfttcousá v w m m 

8» BiMri to « i I» CluiUdwri i do ¡» 3>ii>«t»»ita pro»lnd»l , t «o»tro pe-
• r t u « l a n u U M » t i » o « «I t r iMutra . <><»• JMO»» ni awiwt ra 7 qiüiiw 
p t n l » ti %\i¡, a loa pur r in la rw , j t t g i d u «1 M l i c i t u 1» «esenpeids. L o * 
p»gox <!• ¡aera da la e'ftvitai »< hsrAB por tibn&za dal Oíro rontuo, aomí-
litadoae t i l e Mlloa « f u acMr ipt j taw da t r i n u t r o , y fenimente por 1: 
hactMn dt pawta nw m a l t a . L * a aueripeioBM atruadaf ae cobran 
00* jurofiLto proponúoaal. 

Loa A.vtiat*joi«i^ca ila « f H prnvinela abonaran U sssenv&ion eon 
arregla a U fsearta «a e i rss lsr áe la Comitido proTineitl, pnbUeadc 

b j n í E t r i K d« eata ixiunrtx da i « h i 20 y 23 de d-.eiambi-e d* 1905. 
Lea J u g a d o s oiouie'.palat, ain diat iaeUs, dita patatal al a£o. 
Noncroa avidtoa iciBtieíseo «^ntlnot da pau ta . 

A D V B B T 2 N C I A ?.!.D! f O i í l \ L 

L<jc diiipoxítíloüa), da laa act:orid&dda, ^xeiipto las qn, 
%yfíL a iaa^auoia da parte DO pobre, Be mseftar&n ofi-
aisL»«^«, aHhTi»siu oaalquier ABUECÍO eoaeemieuU %¡ 
«srviíiií aa:iíonal (jtie dínjane de íw* miBKM; lo d* l a . 
tere? pariierjar pre^ití al pajjo adNlftnl-ado de v«in*4 
*¿afc\?&ee pcaaia por cade línea de ix>acrc:on. 

h&i a£a3i)*ioB a qna haeo referencia ia e ino lar da la 
Culciui.'iR previnetal, feslia U de diciembre de 1906, n& 
a^HLoU^ituiia al acuerdo da la Diputeúióli de SO da n»-
T i d » W dt dieUo a&o, -j en ja eircolar ha pido pnbll-
«ada «a lur fiounana O n c u u a de 20 j 32 da tUcien. 
b r i j a Wi'ídú, a i abonarán so» arreglo a !a tari!» '|ut « i 
lu .ncioíi i ívt SOUTÍAII M íneerta. 

M I N A S j 
03M J03Í R S V I L L A T HATÁ, ) 

(NSBNUSO JBfB OSU IMSTXIIO i 
UINE30 O I BSTA rKOVINCIA. ' 

Hago saber: Que por D. Emeterlo 
Díaz, vecino de Soto de Valderrue-
da, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
28 del mes de septiembre, a las on
ce y quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de antimonio llamada 
Ampliación a Recuperada, sita en 
término de Prdrosa y Sallo, Ayun
tamiento de Pedí osa del Rey. Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente: 

S e tomará, con arrsg'o «I N. ta., 
el punto de partida ei mismo que 
sirvió para la demarcación de ia mi
na «Recuperada > núm. 4.753, y de 
él se medirán 1500 metros a! S - , 
colocando la 1.* estaca; de ésta 
1.000 al E , la 2.a; de ésta 2C0 al S . , 
la 5."; de é»ta 1.000 al O. , la i . * , y 
de ésta con 200 al N., se llegará a 
la 1.a, quedando cerrado el períme
tro de ¡as pertenencias solicitadas. , 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reolizadoe! depó
sito prevenido por la Ley , s s ha n i -
mlíWo dicha solicitud per decreto 
del Sr . Gobernador, sin pe juicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias.contedos ¿ead» 
sa fecha, pueden presentar «n el 
Gobierno civil «tu oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
ledo o parte del teñen? sollclliido, 
según previene el art. 24 de 1" Ley. 

E l expediente tiene 9! mim. 5.934. 
León 12 do octubre de 1917.— 

/ . Revi l la . 

\ Hago ?nber: Q j e por D. Agustín 
í Suárirz Rodríguez, vecino do Pola 
i de Gordón, se ha presentado en ei 
6 Gobierno civil de esta provincia en 
i ei día 28 del mes de septiembre, a 

las once y cuerenta minutes, una so
licitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada L a Abundancia, sita en tér
minos de Voztnedlano, Col.'e yFele-
chas, Ayuutamienío deBoñar. Hace 

la designación de las cltadar 20 per- • 
tenencias, en la forma siguiente: ! 

S e tomará como punto de partida í 
el ángulo S E . de la capilla denoml- \ 
nada de Santiago, y de él se medirán I 
al S . 100 metros, colocando una es- j 
taca auxiliar; de ésta al Poniente i 
400, la 1.a estaca; de ésta ai S . 400, i 
la 2 de ésta ai Saliente 500, la ( 
3.a; de ésta al N. 4C0. la 4 a, y de j 
ésta al Poniente con 100, se llegará 
a la auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por deaeto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio 
de tercera. 

L o que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta alas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones tes 
que se consideraren con detscho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene ri núm. 5.955. 
León 12 de octubre i a Iv lT . — 

J . Revi l la . 

Hogo saber: Que por D. Agustín 
Suérez Rodríguez, Vecino de Pola 
de. Gordón, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en S 
el día 28 del mes de septiembre, a \ 
las once y cuarenta minutos, una \ 
solicitud de registro pidiendo 40 per- > 
tenencias para la mina de hierro lia- t 
mada Ga lana , sita en el psrajj Val- | 
derrueda, término de Grandoso, \ 
Ayuntamiento de Boñar. Hace la ! 
designación de las cliadus 40 pene- \ 
nencias, en la forma siguiente: \ 

S * tomará como punto da partUa | 
una labor antigua sita en dicho sitio í 
y término de Vslderrueda, y de él se í 
medirán al E . 500 metros, colocar.- 3 
do lu 1.a estaca; de ésta 400 al N , J 
la 2."; de ésta 1.000 s ! Poniente, ia ¡ 
5 » ; de és!s 400 si S . , i a 4 ». y áe 8 
ésta con 500 al Sailítite, se ¡legará \ 

\ al punto de psrlida, quedando cerra- > 
! do el perímetro de ias pertenencias ; 
.' solicitadas. i 
¡ Y habiendo hecho c.on.\ísr f ole In- < 
5 terosndo que tiene realizaio el d4- ! 
\ pósito prevenido por Is Ley, se h - \ 
1 admitido dichf soüciiud por íeertte t 

del Sr . GoberBador, sin per!i::cio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto t>nra que tai «l tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, pvedan pressutsr en «1 
Gobierno civil sus oposiciones I01 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno tolidtado, 
segiSn previeiw el art. ¡í4 de la Le». 

Si expediente tiene el núm. 5.956 
León 12 de octubre de ! S J ¡ 7 . — 

/ . Revi l la . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECREIAÍo 'A.—SUMINISTROS 

Mes áe septiembre de ¡ 9 1 7 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr . Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante ei pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema metrico en s u 
equivalencia en raciones: 

Pt.i. Cts . 

Ración de pan de 65 decátjra-
mos . . . 0 42 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos.. 1 52 

Ración de paja de 6 itüogra-
mos 0 40 

Litro de petróleo '. C5 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lefia 2 76 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne da Vaca. 1 70 
Kilogramo de carne de carnero ' 60 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficia! p-ara 
que los pueblos ímeressdos arreglen 
a los mistno-s sus respectivas rela
ciones, .y en eumplfetietiío de lo ¿te-
puesto en el art. 4.° de la Real or-
des-circiilsr de 15 de .5epl!enibre de 
18'iS, la de 22 de marzo de 1350 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 15 de octubrf! de 1G17.=E1 
Vlceprciídente, P. I., f n u i c i s c o 
Moiteda.«-E.\ Secr-Uario, Araortío 
del Pozo. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.» 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

E J E C U C I Ó S I del plan de aproveehamlentoa, para el aAo forMlal de 1919 a 1918, aprobad* por Real orden d e S d e 
lio d e 191» 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del <Ka 24 de sep
tiembre de 1917: 

i 

tí úmero 
díl 

monte 

5 
25 
28 
U 
55 
ei 
80 

100 
105 
110 
111 
115 
117 
120 
125 
124 
125 
157 
158 
155 
167 
178 
191 
196 
*56 
266 
287 
188 

285 
365 
577 
400 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
424 bis 
426 

iF 
452 

457 

Aj i in tunientas 

Luyega 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Lucillo 
Truchas 
Idem 
Quintana y Congosto 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefss 
Id*m 
Vegas del Condado. 
Los Barrio: de Luna. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabrlllanes 
Idem 
Campo de la Lomba. 
Láncara de Luna. . 
Murías de Paredes 
Palacios del S i l . . . 
Rlello 
Vegarlenza < 
VHIablino 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Carucedo < 
Páramo del Sil 
Totano 
Acsbedo 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem. , 
Iñem 
Boca de Muérgano 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 

Idem 

441 
445 
446 

449 

450 
451 
452 
455 
454 
455 
458 
464 
47« 
479 
480 

Denominación del monte 

Burón. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem . 
Idem - . 
Idem.. 

Iilem.. 

Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ctetlerna 
Idem 
PaeWa de Llllo. 
Idem 
Ídem 

Bocedos y Carcelona 
L a Sierra 
Idem • 
Urcedo 
Monte de Manzaneda 
San SalVidor 
El Pinar. 
Valle de la Huelga 
Monte de Pedrún 
L a Cepo«a y Rebadul 
L a Cotlca y Las Traviesas. . 
Valmayor 
Ceruileda y agregados 
Largijo 
Montéenlo 
Nld J del Aguila 
Nórmalo y agregados 
Monte de Abajo y otro 
Monte alto y otro 
Ucedo y agregados 
Solana del Rio Pereda. 
Ozalgal y agregados 
Zoronclllo y otros 
Las Coronas y otro 
E ! Couso yoiro 
Barbeita y agregados 
Braflarredonda y agregados. 
Carracedo y agregados. 
Peflapurcera y agregados.... 
San Justo y L a Rebata 
Tablado y agregados 
Soutfn y otros 
Busmory ot.os 
Campa y otros 
Bueyeria y Hayedo 
Bustende 
E l Colado 
L a Cuesta 
Pedresa 
San Pelayo y L a Hoz 
E: Abejal 
E i Cueto y otros 
B o c i de Guzpiada 
L a Mata y Azcar 
E i Rollo y otro 

Pertenneim 

Luyego 
Prlaranza 
Quintanllia 
Chana 
Manzaneda 
Truchas 
Palacios de Jamuz.. . 
L a Seca 
Pedrún 
Garfin 
Carb.)jal 
Cerezales 
Mirantes 
Vega de Perros 
Mora . . . 
Los Barrios e Irede. 
Ssgaera. 
Piedraflta 
Cabrlllanes 
Folloso 
Abelgas 
VlllaimeVa 
Palacios y o t r o s . . . . 
L a Velilla 
Ctrujales 
Roblas. 
Rloscuro 
Caboalies de Abajo. 
Idem de Arriba • • • • 
Viilar de Santiago.. 
Vlllaseca 
Carucedo. . . 
Añilares 
Tombcio de Aba jo . . 
L a U/la 
Acebedo 
Idem 
L a Uña 
Liegos 
Idem 
BÍ IO I do Muérgano.-
Los Espejos 
Barnledo 
Besande 
SIero 

Salcedlella y Pades ¡Portilla 

Castillejo y Borln ¡Burón 
Collia. Vegacerneja . 
Edo de los Ucentes Ildem 
L a Entrada y otro ÍCasasuertes. 
Mira y agregados IBurón 
Muñones y oíros Larlo y otro.. 

Pedroya y agregados Larlo 

Pontón Burón. 
L a Cota y Míjana Retuerto.. 
Reclüerón y otros. 
Rellerengo 
Rlosol 
Valdosln 
Bacedo y Granda 
Demlmuela y agregados. • •. 
L a Bueyeria 
Pandóte y otro 
Los Torcedos y agregados.. 

Cuénabres. • . 
Retuerto 
Larlo y otros. 
Idem 
Snheüces.. . . 
Puentes 
Coflflal 
E l Campo 
Redlpollos. . . . 

• A D E R A S 
8 0 10 

Feche j hora en aae ten-
| drán lugar les eaDeetu 

Kip«eíe 

Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
Pino.. . . 
Roble. . 
ídem.. . 
Utem... 
Idem.. . 
¡dem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
(dem... 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
dem. . . 

Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Ide.n.. . 
dem. . . 

Idem.. . 
Idem.. . 
Id?m. . . 
dem. . . 

Idem. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Haya. . . 
I d jm. . . 
Roble. . 
H:ya . . . 
Roble. , 
(dem... 
Idem.. . 
H ¡ya . . . 
.dem.. . 
Roble. . 
Haya . . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
ídem.. . 
R o b e . . 
H tya . . . 
Idem.. . 
Idem. - . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Roble . . 
Idem.. . 
Haya. . . 
I d -m . . . 
Roble . . 

Volamen 
en rollo j 

con eorteía 

Mttrt iMim 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
5 

20 
10 
10 
10 
20 
15 
10 
10 
10 
15 
15 
10 
10 
15 
10 

100 
10 
10 
30 
20 
20 
10 
10 
25 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
20 
10 
40 
10 
10 
10 
40 
60 
10 
10 
50 
80 
40 
80 
70 
10 

8 
15 
50 
80 
40 
40 
40 
40 
20 
20 
10 
10 
10 

Tumeión 

100 
100 
100 
100 
120 
100 
50 

220 
120 
120 
120 
240 
150 
100 
100 
100 
150 
155 
100 
100 
150 
100 

1.000 
100 
120 
500 
180 
180 
90 
90 

225 
100 

too 
100 
120 
120 
120 
120 
120 
240 
120 
120 
120 
240 
560 
170 

500 
480 
240 
480 
420 
60 

186 

500 
480 
240 
240 
240 
240 
240 
240 

60 
60 

120 

Ke« 

Novbre. 
Idem. - . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Id^m... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Id ;m. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. • . 
Idem.. . . 
Idem.. . 
Idem.. . , 
Idem.. . . 
Idem.. . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem..... 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem,. . . 
Idem. . . 

(dem 
Idem.. . . 

Idem.. . . 

Idem. . . . 
ídem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
"lácm.... 

Idem.. . . 

Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
I ldem.. . . 

Dfa 

Pneiipoeete 

Hora 

9 
9 ¡|2 

10 
10 
9 
9 1(2 

11 
9 12 

10 12 
9 10 
9 Í101|2 

12 ;12 
9 I 9 
9 91 |2 
9 ¡ 0 

101|2 
9 11 

9 
91)2 
9 

„ 10 
15 10 

9 ;io 
10 9 
12 9 
10 9 
10 ' 9 1|2 
10 :10 
10 10 1¡2 

io :ii 
10 : l l (|2 
9 10 
9 11 
9 112 
9 ! 9 
9 91[2 
9 110 

101)2 
11 
11 1|2 
9 
9 1 | 2 

(0 
10112 
11 I I 1(2 

9 
9 (12 

10 
101|2 
11 
11 1|2 

12 
12112 
15 
15112 
14 
14 1¡2 
15 
10 
10 1(2 
9 
9112 

10 

indwmniia-
eionee 

PeaeteaOt». 

16 20 
16 2 » 
16 2 0 
16 2 0 
16 55 
16 20 
8 10 

52 45 
16 55 
16 35 
16 55 
52 75 
24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
24 10 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 

154 60 
16 24 
16 55 
46 40 
52 15 
52 15 
16 05 
16 U5 
55 55 
16 20 
16 20 
16 20 
16 35 
16 35 
51 60 
5 ! 60 
16 55 
59 80 
16 55 
16 55 
16 35 
59 80 
87 90 

32 10 

77 40 
107 70 
59 80 

107 70 
96 30 
15 75 

57 65 

77 40 
107 70 
59 80 
59 80 
59 80 
59 80 
32 75 
52 75 
15 75 
15 75 
16 35 



1 a 3 6 8 9 10 11 

482 
483 
487 

480 
483 
494 
495 
504 
505 
508 
509 
510 
5 1 ! 
514 

525 
527 
530 
551 
554 
536 
537 
540 
541 
545 
551 
553 
558 
558 

564 

564 
564 
564 
565 

ser 
568 

571 
572 
573 
574 
577 

579 
581 
583 
585 
596 
597 
599 
804 
609 
6!0 
611 
615 
6>6 
623 
652 
640 
843 
650 
857 
658 
689 
704 
732 
733 
765 
769 
770 
771 
775 
775 
776 
778 
782 
783 
784 
786 

Puebla de L i l l o . . - . 
Marafla 
Idem 
Ote|a de Safambre. 
Posada de Valdedn. 
Idem • 
Idem 
Renedo Valdetuejar. 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
RlaRo 
Idem 
Pedresa del R e y - . 
Idem 
Salamón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
Idem 
Vegamlín 
Idem 
Idem 

Valle de Nuestra Seflora Puebla de Ll l lo. 
L a Bueyeria Maraiía.. 
Marranlello Idem. 
Gulchtello 
Robledo y Las Matas. . 
Valdelhsya y otro 
Valdiestres 
Artforln y agregados. •. 
Aviados y agregados - • 
Corcinos y agregados. 
Llampazas... . 
Oncedo y agregados.. 
Palacio y agregados... 
Vallejas y agregados.. 
Pamltoso 
Ridlorno y otro 
Valdecollna y agregados. 
Valmanzano 
L a Cota y otro 
Jaldo y agregados 
E l Jaldo 
Pintas Borlas y Borlas . . 
R lournes y agregados... 
L a Estrella 
Los Valles 
Vega 
Mata de Pedrosa y otro.. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes. 

Idem 

tdam 
Idem 
Idem 

Pardomitio y Tejedor.. 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Canalejas 
Cebanlco 
Idem 
Cublüas de Rueda 
Idem 
L a Vega de Almanza 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bnfiar 
Idem 
Idem •• 
Cármenes 
Idem 
LaErc Ina 
Idem 
ídem • 
MütaHana 
L a R j b l a 
S.aColombaCurueao 
Idem 
Vakletejtt 
L a Vecllia 
Idem 
Idem 
Idem 
V?gacsrvera . . . . 
Idíjm 
Idem 
V^grujtiemada... 
kten 
Ídem 
Idem 

Idem 
Idem. 
La Peña y otros 
Plantillo y agregados.. 
E l Regular 
L o s R I o s y o t r o . . . . . . 
Acebedo y agregados. 
Cabreros y G o z a s . . . . 
Las Calleas 
E l Jaldo y agregados.. 
Majada de Matías • • • . 

Mcnteclello.. 
E l Trampal. 
ValVerán. . . . 

Las Majadicas y o t r o . . . . . . . 
Rebollar 
Valdtfadesy otros 
Canto Alto y agregados.. . . 
Monte de Cubillas 
Picones y L a Vallina 
Riosalce 
Valdecuanda 
Valdenhas 
Boca aet Valle 
L a Pigal 
E l Vaile 
Corza y Cotada 
L a Coiada y Pedrosa 
L a Costa 
Solana del Valle 
Tras la «Jussta 
L a Solana y agregados. • • . 
Rioseqdno y agregados••• 
Medio y Zaiamedo 
Perales y egregedos 
Tejedoy L a Mata 
Confredo y sus Valles 
L a Cota y Casave 
San Clbilán y agregados... 
Vaidelaftiente y otro 
Conlayas y otro 
Faediiio y otro 
Santa Ana y el Cabo 
Cupiello y L o s Valles 
Los Llanos y agregados.... 
Valdelacecha y agregados.. 
Valder.plno y otro 

O s e j a y ot ros. . 
Posada y otros.. 
Santa Marina.- . 
Posad i y otros.. 
Eí Otero 
L a Red 
Renedo 
LasMuüecas.. . 
Perreras 
L a Mata 
Villa del Monte.. 
Morcadas 
Ancllet 
Sallo 
Pedrosa 
L a s Salas 
Lols 
Las Salas 
Salamón 
Valbuena 
Camlnayo 
Valderrueda y L a Sota . 
Idem 
Perreras 
Valdehuesa 
Vegamlán. 

L o d a r e s . . 
Palllde 
Reyero 
Campi l lo . . . 
Rucayo 
Utrero 
Qulntanilla. 
Argovejo • . . 
Remolina.. . 
Ve rd isg? . . . 
Corn iero . . . 

¡Haya... 
Roble. . 
H a y a . . 
Roble. . 
H a y a . . 
Roble. . 
Haya. . . 
Idem.. . 
Roble. . 
Idem... 
Idem,. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
H a y a . . 
Idem... 
ídem... 
ídem... 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
H a y a . . 

¡Roble.. 
' H a y a . . 
Idem... 

Illdem... 
{Roble., 
uldem... 
) ldem... 
' H a y a . . 

Vefflla 
Vaidoré 
Velílla 
Aleje 
Vlliayandre 

Calaveras de Abajo. . 
Santa Olaja 
Idem y Cebanlco 
Vlilapüdlerna 
Cublilas 
Espinosa 
Carrizal 
Calaveras de Arriba.. 
Vlllamorlsca 
Oville 
Adrados 
Vaídecastilio 
Rodillazo 
Tabanedo 
San Pedro 
Yugueros 
Oceja 
Pardavé 
Sarribos 
Santa Colomba 
L i Mata 
Valdateja 
L s Vecina 
L a Cándana 
Campohermoso . . . • 
SopeAa 
VegicerVera 
Coiadllla 
Valla 
Lamerá 
Lugán 
Candanedo 
Vegígusmada 

Roble. 
Haya... 
Idem... 
Roble. , 
ídem... 
Haya . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble. 
H a y a . . 
Roble.. 
Idem... 
H a y a . . 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 

25 
85 
ÜO 
15 
80 
SO 
30 

100 
10 
10 
10 

so 
10 
10 
10 
5 

10 
30 
40 
40 
15 
7 

25 
15 
15 
40 
30 
25 
12 
5 

25 
25 
10 
10 

5 
5 

10 
10 
10 
10 
10 
50 
45 
20 
10 
25 

5 
5 

15 
55 
10 
20 
20 
15 
12 
10 
30 
15 
10 
10 
20 
10 
10 
20 
30 

9 
9 

10 
10 
20 
10 
15 
10 
10 
10 
35 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
15 
10 
20 

150 
300 
120 

Novbre. 
Idem.. • 
Idem.. •. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem.. . . 
( d e n . . . . 
Idem. . . . 
ídem. . . . 
Idem. . . . 
ídem. . . . 
Idem. . . . 
Idem, . . . 
Idem. • . . 
Idem. . . . 
Idem.. • . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem'.... 
Idem. . . . 
d e m . . . . 

i d i m . . . . 

Idem 
Idem. • . . 
i d t m . . . . 
Utem.. . . 
Idem. . . . 

Idem. . . . 
I t e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Idem. . . . 
Idem. . . . 
dem. • . • 

Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Id¿m. . . . 
Idem.- . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
I lv-m... 
Id m . . . 
Idem.. . 
Irt'jm.... 
Idem.. . . 
í j e m . . . 
Idem.. . 
Idem 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. 

200 
iao 
600 
120 
120 
120 
240 
120 
120 
120 
120 
180 
240 
240 

90 
42 

150 
75 
90 

240 
360 
250 
141 
60 

450 

180 
30 
30 

120 
120 
189 

120 
500 
510 
120 
150 
90 

390 
120 
360 
150 
144 
120 
360 
180 
120 
120 
200 
120 
100 
200 
300 

45 
45 

100 
120 
240 
100 
150 
110 
110 
100 
350 
100 Idem.. 
100 Idem.. 
100 Mam. . 
100 •Idem.. 
100 'Idam.. 
100 'Idem.. 
100 Idem.. 
150 Idem.. 
120 i Idem.. 
200 ld;m.. 

10112 
10 
10112 
9 
9 
91(2 

10 
9 
91|2 

10 
101(2 
11 
I I 1|2 
12 
9 
9112 
9 
91|2 
9 
91|2 

10 
101|2 
11 
9 
9 I | 2 

10 
9 
91|2 

10 

10112 
I I 
111|2 
12 
12112 
13 
131|2 
9 
91|2 

10 
101|2 
11 
111)2 
12 
121|2 
9 
9 
91)2 
9 
91)2 
9 
91)2 

10 
10112 
9 
91)2 

10 
9 
91)2 
9 
9 l | 2 

10 
9 
9 
9 
91)2 
9 
9 
91)2 

10 
101|2 
9 
91)2 

10 
9 
91|2 

10 
10 1(2 

39 40 
40 90 
31 60 

125 40 
32 25 
46 20 

130 60 
16 35 
16 35 
16 35 
32 75 
16 35 
16 35 
16 35 

23 9 5 
46 20 
59 80 
59 80 
25 65 
12 50 
39 40 
23 50 
23 65 
59 80 
48 > 
4ü 40 
19 65 
8 40 

78 90 

32 15 
7 85 
7 85 

16 35 
16 35 
32 15 
16 35 
77 40 
91 70 
16 3 5 
39 40 
16 20 

78 30 
16 3 5 
61 > 

24 25 
19 US 
16 35 
48 > 
21 55 
16 35 
16 35 
32 25 
16 3 5 
16 -O 
32 25 
46 40 
12 > 
12 > 
¡6 20 
16 35 
32 75 
16 20 
24 25 
16 30 
16 30 
16 20 
55 50 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
24 as 
16 35 
32 25 

Madrid, 8 de octubre de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 



C o n Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta capital. 
Certifico: Que el tenor literal del 

enccbezemlinto y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instancia 
dictada por la Sala de lo civil de es-
t e Tribunal, en los autos a que se 
refiere, es como sigue: 

t Encabezamiento .^ Sentencia 
«fanero e».-=Folio 91 del libro Re» 
0 s t r o . » E n la ciudad de Valladolld, 
« 2 7 de septiembre de 1917: en au
tos de desahucio de u ra finca urba-
n . procedentes del Juzgado de pri
mera Instancia de León, seguidos 
por Miguel López Alcoba, vecino de 
dlrha ciudad que no ha comparecido 
« • t o este Tribunal, por lo cual ae han 
tntendldo las diligencias con los es
trados, con Lucia Garda López, su 
convecina, representada por el Pro-
carador D. Euscblo Rodríguez Per-
n i n d i z Vüa, defendida per el Letra
do D. Luis Valdés Calamita, cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
* n virtud de la apelación Interpuesta 
por la demandsda de la sentencia 
dictada por el interioren 11 de abril 
último; 

P a r t e dispositiva.*— Fallamos: 
''Que revocando la sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos no 
haber lugar a la presente demanda 
de desahucio, de ¡a que, en conse
cuencia, absolvemos a 0 .a Lucfa 
G a r d a López, imponiendo las cos
ías de primera instancia al deman
dante D. Miguel López Alcoba, sin 
hacer especia! condena en cuanto a 
las de esm segunda lnstancla.»AsI 
f o r esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provlnica de León, 
por la no comparecencia ante este 
Tribunal del apelado D. Miguel Ló
pez Alcoba, lo pronunciamos, man
damos y flrmanTOS.«=LeopoMo L . In
tentes = R . Salustlano Portal .—g-
ráelo R o d r l g u e z . = J o s é V . Pes
que ira. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dfa de su fecha, y al siguiente se 
notificó «I Procurador de la parte 
personada y en les estrados dei Tr i 
bunal, ror ¡«comparecencia de don 
Miguel López. 

Para que conste y tenga lugar la 
Inserción de la presente tn el BOLE 
TIN OFICIAL de ¡a provincia de 
León stgún está mandado, la expi
do y firmo en Vailseoüd a 28 de sep
tiembre de 1917.=CeciHo Cerras-
coso. 

niftesto, al objeto de oir reclamacio
nes, en la Secretarla de cate Ayun
tamiento, laa cuentas municipales 
del 1915 y 1916; pasados éstos no 
serdn atendidas las que se presen
ten. 

Valdeplélago 9 de octubre de 1917. 
E l Alcalde accidental, Tomás G o n 
zález. 

Alcaldía constitucional de 
i Santa Cr is t ina de Valmadrigal 
I L a Junta local de Reformas S o d a -
.' les de este Ayuntamiento, en sesión 

del dfa de hoy eligid para Presiden
te de la municipal del Censo electo
ral, al Vocal O . Tomás Santos Gon
zález. 

Santa Cristina de Valmadrigal 1.* 
de octubre de 1917.=EI Alcalde, 

. Pantaleón Santa Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde de ta Vigtn 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento que ha de regir en el próxi
mo año de 1918, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
municipal, con el fin de que los con
tribuyentes puedan hacer laa recla
maciones que sean Justas dentro del 
plazo de quince días. 

Valverde de la Virgen 10 de octu
bre de 1917— E l Alcalde, Pedro 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminfdas íns cuentas municipa
les corrcspondlenfes s los años 
1B13, 1914, 1915 y 1956, quedan 
expuestes a ! público en esta Secre
taria por término de qair.ce días, pa-
TB c¡r reclpnisciones. 

Igualmente S" halla expuesta al 
piibll-.'.o en esta Secrptnfia, !n matif-
cttiB indtt&tri&i de * 4*6 Municipio pa
j a el prfixlmofiño de !9'.S, para oir 
reclamaciones durr-nte. diez tíias. 

Ccr.gostc 8 de octubre do !917.=» 
£ ¡ Alcaide, Jesé A. JSñe2. 

Atca 'd ia ronstitncional de 
Valdepiélago 

Por térm'no de quis'.ce dius, n con
tar d-sde el siguiente s la fecha de! 
(presente anunco, se haiiua de ma

yante de partido de Astorga 
Convoco por el presente a los se

ñores Alcalaes del mismo para el 
día 23 del actual, y hora de las once, 
a esta Casa-Ayuntamiento, con ob
jeto de proceder a la formación del 
presupuesto carcelario para el año 
próximo. 

De no concurrir en dicho dfa 
f mayoría de Sres. Vocales, tendrá 
! lugar la Junta el día 30 con los que 
; asistan, en la hora y sitio Indicados. 

Astorgi 13 de octubre de 1917 — 
i E l Alcalde-Presidente, Rodrigo M. 

Gómez. 

; J U Z G A D O S 

Don José M.a de Santigo, Juez de 
' primera instancia de este partido 

de Valencia de Don Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de que se hará mé-
' rito, te dictó la sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva, di
cen, asi: 

; Sentencia.—'En la villn de Va
lencia de Don Juan, a 27 de sep-

' tiembre de 1917; el Sr . D. JoséM." 
de Ssntitgo Castresana, Juez de 

• primera Instancia de !a misma y su 
partido, ha visto les presentes au
tos de tercería de dominio de una 
casa sita en la Plaza Mayor de la 
villa de Vr.lderas, sin número, de ig
norada medida superficial, que se 
compone de habitaciones altas y ba
jas, cuadra y bodega, lindando por 
derecha entrando, con calleja que 
va a! Mirador; izquierda, casa de do
ña Leoncia Alonso Estrada; espalda, 
calleja que Va a los castillos, y por 
frente, la plaza de su situación, y 
un corral, en la misma villa, a los 
miradores, que linda por O. y N., 
con las cuestas; M , casa de D An
gel Fernández Carro, y P., con los 
miradores, cuya tercería ha sido sus
tanciada en juicio ordinario de me
nor cucntla y seguida entre partes: 
de una, como demandante, don 

Francisco V a l v e r d e Chaguaceda, 
mayor de edad, casado, Industrial 
y Vecino de Valderas. dirigido por 
el Letrado D. Isaac G a r d a de QuI-
rós, y de la otra, en concepto de eje
cutante demandado, D. Justo Estra
da Carpintero, representado por el 
Procurador D. Mariano Pérez, y de
fendido por el Abogado D. Manuel 
Sáez de Miera, y como ejecutada 
D.* Jacinta Robles Fernández, ma
yor de edad, viuda y vecina de Val
deras, declarada rebelde en este jui
cio, y 

F a l l o : Que declarando haber lu
gar a la reconvención deducida por 
la representación del demandado 
D. Justo Estrada Carpintero, y por 
ella a la rescisión del contrato de 
compra-venta de una casa y un co
rral sitos en el pueblo de Valderas, 
celebrado entre D.* Jacinta Robles 
Fernández y su hijo polftlco don 
Francisco Valverde Chaguaceda en 
escritura pública otorgada el día 6 
de abril de 1916 ante el Notarlo de 
esta villa D. José Buitrón Santana, 
debo absolver y absuelvo a D Justo 
Estrada Carpintero y a D.a Jacinta 
Robles Frenándezde la demanda de 
tercería de dominio contra ellos for
mulada por D. Frandsco Valverde 
Chaguaceda, al que condeno al pa
go de todas las costas causadas en 
este litigio.—Asi por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la de
mandada D.* Jacinta Robles, se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia en la forma prevenida 
en los artículos 283 y 776 de la ley 
de Enjulclaminto civil, lo pronuncio 
cuando y firmo.—José M.a de San
tiago,—Está rubricado.» 

L a sentencia Inserta fué publica
da en el mismo dfa de su fecha. 

. Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que surta los efectos de notlficadón 
a la demanda rebelde D.* Jacinta 
Robles Fernández, vecina de Valde
ras. expido el presente, que firmo 
en Valencia de Don Juan, a 29 de 
septiembre de 1917.—José M.a de 
Santiago.—El Secretario judicial, 
P. H. , Salomón Qulntano. 

i A N U N C I O O F I C I A L 

I J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
] MIL ITAR D E L E O N 

; E l Jefe de la misma, hace saber: 
Que habiendo quedaáo desierta la 

: 2.a subasta Verificada en esta pla
za el día 31 de agosto último, para 
intentar la contratación del suminis
tro de pan y pienso a tas fuerzas 
estantes y transeúntes del Ejército 
y Guardia civil, en esta plaza, y dis
puesto por el Excmo. Sr . Intenden
te militar ds la Reglón, en 26 de 
septiembre próximo pasado, se pro
ceda a Verificar dicho servicio p'-r 
contratación d i r e c t a en las mis
mas condiciones y precios que ri
gieron en la 2.a sabasíu, en armonía 

. con lo que previene e! caso 2." del 
:: art. 56 de la ley de Contabilidad, 
. de 1.° de julio de 1911. a partir dei 

d ia l . "de diciembre: próximo, y por 
i el tiempo preciso hasta que ía In-
i tendencia militar determine nueva 
= forma de realizar dicho servicio, ha-
' go presente a los que d -seen to-
; mar parte en !a licitación, que el 
' acto del concurso tendrá lugar el día 

31 del corriente, a ¡as quince horas, 
; en la Jefatura Administrativa de esta 

plaza, sita en la ca'le de Alfon

so Xl l l , cuartel de la Fábrica Vieja, 
y que el pliego de condiciones esta
rá de manifiesto todos los días la
borables desde el de mañana hasta 
el anterior al del concurso, ambos 
Inclusive, desde las diez hasta las 
trece. 

L o s precios limites que regirán 
en el acto, serán los de 34 céntimos 
de peseta por cada ración de pan 

! de 630 gramos, dividida en dos par-
j tes Iguales; una peseta 52 céntimos 
i por cada ración de cebada de cuatro 
: kilogramos, y 48 céntimos de peseta 
: por cada ración de paja de seis kilo-
, gramos, y el Importe de la garantía 
í para tomar parte en el concurso, es. 
; el de 9.445 pesetas efectivas, o su 
:' equivalente, en papel del Estado, 
; al precio medio de cotización en la 

Bolsa de Madrid en el mes próximo 
, anterior, o su valor nominal en loa 

títulos que tienen este privilegio. 
Los licitadores quedan obligados 

a Incluir en su proposición, la pro
cedencia de sus productos. 

Las proposiciones se extenderán-
en papel sellado de 11.a clase, ajus
tándose en lo esencial al modelo In- • 
serto a continuación, y deberán ser 

: acompañadas de los decumentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo del depósito de 
la garantía aludida, expedido por la • 
Ca ja general de Depósitos o sus 
Sucursales, y el último recibo de la 
contribución indusirlal o su alta en 
la misma y demás documentos fija
dos en el pliego de condiciones. 

León 8 de octubre de 1917.=£1 
Jefa administrativo, Carlos Gcñl. 

? Modelo de proposición 
' Don domiciliado en y 

con residencia en provincia 
de , calle de , número 
enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la previncia, 
fecha de de para la 
contratación del servicio de sub
sistencias militares de la pieza de 
León por el tiempo preciso hasta 
que la Intendencia militar determi
ne nueva forma de realizar dicho 
servicio, y del pliego de condicio
nes a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a ej?cutar el 
aludido servicio al precio de 
pesetas (en letra) por cada ración 
de pan; pesetas (en letra) por 
cada radón de abada , y pe
setas (en letra) por cada ración de 
paja,acompañando, en cumplimiento 
de lo prevenido, su cédula personal 
corriente de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranje
ría, en su caso) y e! poder notarial 
(también en su caso, asi como el 
recibo de la contribución Industrial 
o su alta en la misma) y demás do
cumentos fijados en el pliego de 
condiciones. 

Los productos que ofrece proce
den de 

(Fecha, firma y rúbrica.) 
Observaciones.—Si la proposi

ción no se extiende en papel sella
do, deberá serlo en otro de igual 
tamf.ño y adherirse la póliza coirtís-
pondlente. 

SI se firma per poder, se expre
sará el nombre y apellidos del po
derdante o el titu'o da la casn o 
razón social. 

Imp. de la Diputación provine!..! 


